
f^ Miércoles 19 de Julio de 1876. Cao ^ üiediu real.

S^ ïsSey za y îasdispostihœti «Serpeo 
^^iern9 < «>a üfcUga^ortRS para -^ capital 
''• ^ Ti*i>vliAîîii èesée ^üc te j u' 1» i.r. tf- 
’ -iiCiieisle en dis y £c8¿r epROf ¿1?^ 
âer.paeB para les iIcK&s i veUe* de la

Hms preTÎECîa. (V cj dt 3 ¿c Kevlrei- 
brede 1837.)

ïïtîSCHICÎOÎJ PAüTICtLiÆ.

Un mes onCórdobs. >3 rs. Îd. inersi lô.
Très id.. .... S3 . . . . . 45.
Seia id, , . . > 60. -, , , . 00
Uli Sño., . . . .13^-, . . . . . 180.

Aâj^iitd/tca ii)dos los dias asce^o ICi H&iniKgos,

t.as leyea, órdewt s ¿ aïiv.BçitfS/jïjr sc 
maadeô |iii’‘ilcar c; -c?. &îcin'firxc& « ÏS- 
cSalca ac h au de renxbir .J tir (cpeliiko 
reapectiro:, por rpyttret ¿nettoie { a?» 
r Bâ Ma editare» tUr Ibi ^<üctae.apc» 
pe ' ôdiees. (OrdeacA 4^ ^^ de Àbrlt d 

' 183 - y ISdc Oetahrv de îéSH.)
a—a

;Nûaj. i€6.
Ij^pi tacion i-rovinc’al de 

.Coraotia,
Acmiiiistr^ciba ajunicipal y pro 

TÙiual.
CccsUbte Ja Ceniition jet ma-

LU le fil tu prtpósitó de regui li 
2a ia AdiüiLisiracjcD fcctiSniita 
ue fot puebles de la jjicvihcia, base 
de la itea. y prevircia), ba acer- 
<aLo publjcar ia presente circuiar 
Cùii la» preveiicikbie Kiguienies:

1 .* Les Sri,s. Alcaides remiti
rán en ledo el pieeeate mes de Ju- 
Jîij Lí a topia etn.piela del presu- 
) nesto L tmcipai tidinario respec- 
’i'<ial abo econdmico de Itíí6 á 
iJi'î'î. que La printipiado à régir ei 
^ » pumuoee taie ciludu mes.

SI* bi eu:el u.u '1." ne Agosto 
pioxinro no ee buuitre recibidu en 
1». Ctuifitn ia es presada copia, les 
A; 1.Lié.IL-Ules(¡00 LO eumpiau ei 
iLCttuüü su vitit toiiusn ia mui- 
^u que cûrr«spvcod ton arreglo À 
Ju tstaia que establéLe ei amculo 
iîd i.e U lev [n üiciuai vigeni^.

3* Lu icp itienduâ preso ¡mea* 
'os Vtuüiâ cotbiguada ia punida 
S’«e tu toncepiv de conUngeote 
les baya ctrrutpviididü en la der- 
luma uti dtüvit dei presupuesto 
ittviLtiui dei prepto año ecoodiui* 
'iv, que ta gasto obligatorio Segun 
•o 01,-pUt;.lo Ou g. ailituio bi de la 
‘51 L'gaujea pitviueial y ti easo 
^•'’ ULI 1x7 du jy mo.uicipai, ds- 
l^itutu; eaur coin pion dido# iguai- 
rutaic its debitus a la caja pruviu- 
'’^ui 31 00 £0 hubicicu litCluido on 
^ auitÍL,0iii rtioauido eu eioídina-, 
tie de ibro à iixb, loque se de- 
^t‘a e.-pitiar tu ti theid de ro- 
^Ifelou.

4 .* Que tn viilud delo quo dis- 
b'.Le ci ariiooio 145 qe la ley mu- 
^*^'bdi, y iu itooi órdíO de 4 de 
*¿3^010 Ue 18'12, 103 Ayuoumidu- 
'■^’’ utiuaks lieu detido bacersa 
^“’go (it la itt..udaciL,u de lodos 
'*■* ^'-t et. liti loa que h «jan queda** 
'“^ i- la bauüa de tus cupporaciont» 
''‘'viioicaj eu Puya cous^cueucta, 
”** ^^; ddiimitpi-v» que boy «tt-ba- 

llan en ej ercicio manifestarán an
tes del dia i.’ de Agosto, «Í resol- 
tftdn de ia liquidación de los pre
so pn^sUs’áattriúpés en lo 'que ha
ce relación al contiegeote trovm 
ci^ií de los f-jercicios de años aote- 
riures.

6 .' Qno si por taa’quier motivo 
fi^ formar el presupuesto adicional 
al ordinario de 1815 à 1816 ó el 
ordiuarto üe 70 à 77, los Ayamta- 
n.lentos no ban loasigutido r cv,r- 
sjssuticientcs para cubrir el dé- 
ciüt de uno y otro, formarán in- 
meoiíftamente el presupuesto ex- 
traordinsnu que permite el artícu
lo 188 de la ley DJUnicipa', votacdo 
meüitá legales con que satiafaeet le, 
à tu ue que quede aségarado el 
pago del coutingeuie proviaciei 
coiíiente, así como el •.débito de los 
anteiioresy las tiernas obiigaoio- 
ses municipales que, con arreg ¡o 
a la ley, debaa eatisfaccrse.

Se tucarga á lea fares. Alcaides, 
bajo su lespousabUidad personal, 
el txadü cumpiitaieutü de lo qæ 
se manda'en tsU circuiar.

Córdoba 18 de Julo de 1876. 
'—El V icfc-preiidtütei liuf^el J. de 
Lera de Pineda,—El Secretario 
aceideutal; A alo ato Madi Esca- 
oiiUa. -

Núm. 84. " 
Admiciblracion ¿económi 
tía üe ia pi o v Anchi de có^- 

, dona., -
Derei bus Reales.

La Dilección general de contri' 
bucicnea con techa 28 de Junio últi
mo me dice lo que sigue:

<E1 Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, cu. lecha Vr de Enero del 
comen o uño, co., unicó á esta Di 
roccioc gene.al la sigiicnte Real 
óídeu: '

«limo. Sr.: en vista del espe- 
diente iitsifui.’o cu esa Dirección 
general ce su digno caigo cou mo
tivo del reeulbu de a;zada inter
puesto por el Lanco de España coU- 
HA 10 acordado por Y. 4, 90 0 do

Agosto de 1874, declarando que las 
hipotecas constituidas por los agón- 

t 1 ade la recaudación de contaba 
cibriéa directas en favor del Dár.o 

; para garantir á ale las resuítae de 
aquella, no están exentas de'; jm- 

} {uesto de derecho* Reales y tras- 
■’ mioíjn de bienes, rundaudusa^ci .re- 
■ cursj principalméute eu que --tch-j
, 6svaulecij|jtó4Í0S« halla subrogado 
J tü todof loa derechos y obligacionna 
1 de ia UacíandíI por lo quo 8í refiere 
i à la recaudación, y en que sí se 

exigiese el impuesLo en las oircuus- 
ta reís a actuales ae> ia difícil eucon- 

» trar personas quo desempefiaseu el 
1 cargo de agemesó delegados de la 
i rtcaudacioa.
1 Vistos ia ky de 29 de Junio de 
í lSb7 y 'Convenio do recaudación con 
1 el B.nco, aprobado por Real órden 
i de 19 de Üicifinbre de 18 7; las ina- 
? tracioces para el cobro ue contri- 
1 budones; la bare 6.', apéndice letra
1 C, de lu ley de 20 de Diciembre da 
i 1872, y el R g lamento provisional

4 de 14 de Euero de 1873, dictado pur 
1 la ^idministraeioa y realizucioD del 
1 impuesto do dsrechqs'Reaies y tras* 
J mioiou da bienhsl '

Considerando que si bien el Bin- 
code España está subregado eu to- 
doa les derechos y acciories que pu~ 

,j diera'tener la Haciendo“’efi. lo raJa- 
T tivo ft la TMauJ^ioa de ¿ontribu- 

cione^,. la exención que se solicita 
no puede comprenderse en dicha sub • 
rogdciou, puiqu) no es uaa nece
sidad inhérente à la recaudación te 

■ -garanda “hipctetaria que exige el 
Banco a sus agentes, sino qua afec
ta esc! usi va menta A los intereses 
privados de ¿que! establecimiento, 
pon indepen,.encía coteplota de lo 
■'er tipb a<ó en el convenio.

Coiibidera edv que^ además de no 
1 ser do absoluta recetioad dicha ga-
1 ríjutía, pudiora exigiríai^i Ükuco en 
1 otra lorma que no ui-u a lugar aipa- 

go dm metekoado impue&to, y con-
1 siguiendo ruaægo i cauli ado; de lo

4 get se deduce quo el sistewA segui

do por el citCdo esiablecinrwnto res- 
poude A 'a uKty'ir convS'ii’OBCia da 
SL.t particuiaTbs interest.-y co al 

- estricto cusw-p; mintrio dê'îo c^ní-a-
• lado por ci CfObiar: '. . - fa
i ? Consider ¿rilo eu. ¿k^iîs bi. < ¡e- 
i ea- ni ftfn cor stiluidr s en favor de 
■ là naè'end.’.jii gar'nUsâû ante es- 

lîi ia ^stionde 1,. rocaudacion. sino 
: rtnte ¿1 Banco de Empuña, por io qua 

li ex 'ndon no «le balte oomprendt- 
■ on el teste ds te ley, ' *2' .''- 
I ■ Consid.^i^ydo qi.v seyun o' do—- 
j rocho constiiaido no puede decte- 
j ra so exfocib'd ateuna del in-pnee- 
’ to de que se^trata. ciu quo ee hallé 
1 términantay taxativam^nte expre- 
' sacia eñia icy, ’
i Con si de riendo finalinenie que las
1 ínstrntiones vigentes para te re- 
* csudacioii d^conlribuciones nunra 
^ qor.cedieren ~á lo ageiittfó que la 

; realizan el je i ilc/io qne solicita 
= oí Banco (te/ Esraha, el cual da- 
r be ateupp'ar;-e a les preceptos 
5 qtoe contienen dichas irtetrucciones 
t ep CURTIto POCA*'; t-uHen 'œfcdifleado» 
’ ppr8u cor.trátóc»nel Go^árqp; S. M, 
: el R-y (q. D. p.) ci nferm^j^dof e con 
i lo prepuesto p-.r V. I. y^-R que ha 
j ióformado lAAsosviys gegi¿al de ea 

tq MiQiat"ri Q^t ha ^ervid»id.ásc>ticiar 
.• epecarso do.^Uafa, iutoEpuesí > por 
í el iten ce de Bsc-añu ronlWí él acuer ■ 
* dó de esa Dire mío general dé C de 
í Agosto de 1874, y deeUrar en su 
j conpecufincia, que Ia^tepoteca3 
- cénstituidas por los ag^Xesrde di- 
¡ c^os estsbQ'imíentoa piara garan- 
f tâar su gestion en la recaudación 

de contribuciones -lOsa hallan exen
tas del impuesto de derechos reaies 
y trasmisión d- bienes,

DeRénl órden lo digo í V, I, pa
ri au ii tcligencia y efectos consi- 

j g^ientes »

Í' Y Io traslado i V. S, para su co- 
n^Tcimifnto, ti de les liquidadores 
j (^l impuesto y del público m gone- 

í rjil. debiendo ct municarte â aqcclloa 
■ ófinsertarte eo el «Botetin oficial» 
i dé f'sa jYovir-’la.
j , Lo qu'’ se -i -icncia en rate perió • 
I di co oficial p ; conmiindento del 
r jaibhcn y tie . i t-eñeree Dquiitedo- 
1 t|. dpi t Ti puf lo.
’ t' Córdoba 13 d UtiIiodo 1870.—El
1 Jf o E'-coóOiicé, Cários Lopes de
4 Lúug,ría,
S' *BBBpMVMflM^^^^V*^*^'^"'^
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Núm.9&, 2
Provincia de Córdoba.-Vi- ¡ 
Ua de Obejo.—Año econó- j 

mico de 18/.. á lt7Z.
U. Diego Cabello, Alcalde cons tita- 

clona! de esta villa do Obejo.
Hago saber: que por acuerdó de* 

Ayuntamiento que presilo, y voca
les asociados, se saca á pública su
basta el arriendo de las especies que 
con sus tipos se espresan à continua , 
clon, para cubrir el déficit del presu
puesto municipal en el próximo año 
de .876 A 77.

Cuya subasta en un solo remat^ 
tendrá lugar ei veinte y dos del ac. Í 
tual de las ocho A Ias nueve de su 1 
mañara en esta Sala capitular, con 
tugecion al p iego de condiciones que 
unido A su espedían le respectivo se 
ha’la de manidesto en esta Secreta
ria municipal.

Y para que llegue A conocimiento 
del públicv se fija ei presente en Obe 
jo A15 de Jolio de 1876.—Diego Ca be- 
Jlo.—El Secretario, Antonio García 
Olivares.

Núm, 06.
A ealdia coDstHucional de 

AlmOuiniUa,

Don Joté Aguilera Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Almedinilla.

Ha^o saber: que formadas las 
cuentas de este Fúsito rendidas por 
d I epta urio y la de la ordeuaciuu 
de Iu Alcaldía respectivas al año 
*coi,ómjco da 1875 A 76, se ballas 

exnn’sfas a! públiro en la Ssereía- 
na Municipal por término de un . 
Otes contado desde la fecha en que t 
aparezca inserto eu el «Bulelin ori- । 
cial» de la provincia el presente i 
edicto, y durante el cnal las per- i 
Bonas que lo deseen puedeu ins- 
peccionarlas y hacer en su conira 
cnantas reclamaciones estimen con- 
veaientea.

Almedinilla 15 de Julio de 1876. 
—José Aguilera.—P. U. D. S. S., 
Vicente Rodríguez,

Núm, 97. ,
A'caldia coastitucional da 

Montoro * 
r

Concluido en borrador el re ' 
partiuiiento deducido del amiilara- 
mienio con so apéndice, de ia coa- ! 
tríbuciou territurirl do eita ciudad, i 
nspectivo al año económico de ' 
1875 A 76, te halla de maoiliesto 
en esta Sectetiría municipal for el * 
téimiüü de ocho días coñudos uts- j 
ÜL la lecha de la iusercíco de este | 
edicto en el «Buíttin oficial* de la ! 
provincia A hn de que Jos contri- t 
buyeoteB comprendidos en él pue- 1 
dan tESpeccienar sus patiidasy re- ! 
clamar de agravios si se les hubie- 1 
re mlerido alguao. |

Montoro i6 de JuJiodo 1876,— 
Juan A. de la Plaza,

Núm, 105.
Alcaldía constitucional de 

VlUanueva de Córdoba.

Habiéndose terminado por la 
junta pericial ei apénuice aiamiila- 
rumlento de la riqueza terrítoiialde 
esta viha en que na da basarse la 
derrama de la contribución en el 
corriente año de 1876 a 77, queda 
espuesto al público en la Secretaria 
de kSie Ayuntamiento por téímiuo 
de 15 días a contar desue la inser
ción de este anuncio ea el «boietio 
oticiai de la provincia, durante cu
yo plazo putden Us vecinos y ha- 
cenuános lorosteiua examinar di
cho doenmeuLo y exponer los agra
vios que haj an pudiuo mteriise- 
ies.

Villanueva de Córdoba 16 ne 
Julio de 1876.—Joan de Mata hu- 
reoo.

Núm. 81.
Juzgado de primera las- 

uncía de Aguilar.
Don Timoteo Sánchez y León, Es- 

cribuno del Jurga a o de primera 
insta ocia de este partido.

Doy lé: que en dicho Juzgado

y pirU Rioríbsuía qua corre á mi 
eargo se ha seguido expedieute de- i 
manda de pobreza A inataucU del j 
Procarador don Narciso Cafretero 1 
en t'orabra de doa Aiberto Galveí 1 
y Ariza, veciao da Puauta üeníl, 
en el que se encueutra el siguiente

Auto aeS altivo. En la ciudad 
de Aguilar A cuatro de Julio de mil 
ochocícutoB ectauta y sais, el señor 
dou Rafael de Aragón y García, 
Juez atuoicipai é iuteriao de prime
ra ioetaucia de este partido por trae- 
laciou del propietario, habiendo vis
to el incidente da pobreza promo- 
vido en estos autos por el actor don 
Alberto Gálvez y Ariza, y s

t.’ Rasu taodo: qua présenta- 5 
da demanda de mayor ounuUa por | 
el Procurador don isarcuo Carrete- | 
ro en nombro de don Albe lo Gal- í 
vez y itriza, vecino de Pusute Ge- ., 
bb, cuntía los herederos de oou : 
M^nud de Gaivez Peroz de la Cua- 1 
dr.i sobra reciam.w>od de ciertos ’ 
bienes procedeutesdel caudal vinca- ¡ 
lauo poí uuQ c*3tcbiu ^imehcz de - 
baavedra, por un otrosí de dicha i 
demanda so lormuló mcidoute de j 
pobreza, del que dado trasladoá dou j 
Maauei, doña Gabriela y doña Jua- ! 
na Gelvez y Estrada y A los here
deros de duna Luisa que se hadau 
bajo la poUstad ue su padre don 
JosC Luque y Gómez, veciuos de ci
tada villa de Pueate Ge nil, por de. 
signarse A estos individuus como 
demandados, y ai Promotor Fiscal, 
fueron aquellos deciarados rebel
des,

2,* Resaltando: que seguido el 
expediente de pu o reza eo rebeldía 
de loa demandados y recluido A 
prueba dentro de dicho término la 
ha practicado ei actor testifical y 
documeu tal, de la que aparece posee 
muy curtus bleues, los cuales 00 
llega su producto al doble jornal 
de 10 btucero en la localidad de 
Fuente Genil.

3.* Resultando: que habiáudo- 
se dejado de comprender en las pri- 
merus actuaciones A algunos dolos i 
près no los dcJiandados, y teprudu- | 
cidas las pruebas pracúcadas en el 
primer estado de e-^ta expediente ■ 
se ua entregado al Ministerio pú- | 
bheo, el que ha estimado procede 
la uu^iatamoo de pobreza del don

’ Alberto Galvez y Ariza. '
1 ." Cui, si dorando: que los Tri- ^ 

bundles deben declarar pobres a los 1 
que viven su o de rentas, cu uvo 
de üerras, cuyos productos etién 

i graduauos en una suma menor que 
qi,e la equivalente aijwrual de dus 
biactrus cU caca localidad.

2 .** Considerando: que en Ul ' 
cuLcepL , probado como se hada 
que duo Aioertu Gálvez Ariza los 
úuicus bienes que pupee r o llegan 
su producto al noble jornal de uo 
bracero en la localidad quu tiene 
su domicilio; por ello debe zar do-

olarAdo pobr i y «jhfraUr de loe be- 
nefleios qm A bs disu claií conce
de la Ley.

Vistos tos r.r!íoa*‘w cíentoochau- 
ta y ano y ciento ochanti y 1 as do 
la Lay de Enjuiolami ato civil,

8. S. por ante mi el aatu irío 
dijo: que debía declarar y dad ara- 
be pobre A don Alberto Gálvez y 
Ariza para litigar con don Manuel, 
doña Gabriela y dofla Juana Gal 
vez y Edrada y lo» heredei-os de 
duna Laisa qne se hallan hijo Li 
potestad da su padre don José Luque 
y Gomez, maadan lo se le defien
da y ayude eo no A tal pobre, gozan- 
(Jo de los beneficias que A los de su 
cía eco^iccie la <it.id« Ley. entsi- 
dióndosa por ahora y eia pe-iaieio 
de lo prevmiLí pira en * r • i 7 
tiempj en los artícu'os ' ’ no- 
Vó-U y ocho y lento »..■,■ ; 1 v 
nueve da la mi m, ma ! > ! .•-.H 
íuaerló ésle ;iui.o.eu ei -G.»!: tin 
rfl iial» de la ncoviucí-» por la re
beldía do los Jeainndado;!.

Y por este “-n deíl iti/ j a'í ¡o 
acordó, man- ay firma dicho a'ño-' 
Juez, doy fé.—R-iíse’de Aragm.— 
Timoteo Sánchez,

El auto insi rió corresponda A 
la letra con su original 4 que me 
reiuiio.

Y para que con s lo cnmpliendo 
lo otindftdo y puedi tener lugar au 
inserción en cl «Boiedo oficia'* de 
la provincia, pungo ei presente ea 
Aguilar A seis d* Julio de mil ucho- 
oientos setenta y seis,—Timoteo 
Sanches.

Núm. 98.

Juzgado naunícipal de 
Horaachueios.

*^
Don Eduardo Barruaco y Tortole

ro, Juez municipal suplente de 
esta villa de Hvraacbuelos.

Por el preaente y término da 8 
dial desde la inserción de este en el 
«Boletín oficia!» de la provincia, se 
oils A Fé ix Velez Biauco, de estos 
vecinos, para que se presente en 
Oste Juzgado á ociúbrsr perito por 
su parte para la tasación de un 
burro que da sa propiedad se la 
tiene iuterveoi lo para pago de mul
ta, reintegro y costas del expedien
te, juicio 06 faltas que se le sigua 
por emhriagaez y esoAodato; roes 
de co hacerlo se e tiende acepta la 
tasan ico nacha por 0. protesor ve- 
teriraiio ía esta población.

Dado en ílortwchaeíod á ratur
ée üu Jallo da mil ocb íCiejitO'’ se
tenta y seis.—Eduaicc B rr inco. 
—1 or maudado de S. 3.. jJanano 
Velázquez,
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Núm. 31.

Banco de España ?

t

Comisión de Córdoba

GÜIA DE, APREMí X 

POR DÉBITOS DE CONTRIB.iCIO. -ES, PRO
PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor
D. EUSEBIO FREiXA Y RABASÓ. 
Jefe honorario de Admiu. -.raoon 

civil y auter Je varias ceras.

tíouatSvos para luiiílle» y buérfanoa de la guerra eWil.

Fecha. i Número. - Entregas de ! Doualario, 1 4
|Pt6. Ctl. i

Mavo 29, 1 1 D. Je.aé Varela. Juzgado y Curiales de Pozoblanco. 64 » 1
Junio 4, 2 » Eleuterio Villalva. Ayuntamiento de Castro. 250 » ?

» » 3 » » Idem de Baena. 250 » ;
* > 4 ; » Diego da Torres Coca. Juez de Bujalance. 36 » ?

50 » ‘

650 » !

> 8. 5 ■ » Mariano Ferrer. Ayautamiento de Iznájar.

Total.

Córdoba 8 de Julio de 1876 —El Comisionado, Pedro Lopez.

Núm. 99.

Comision de Córdoba.
Ikonatlvo» para taúlttes y huérfanu* de la guerra civil.

Fecha." Número. Entrevas de Dona la’■10. Pts. Cía. 1

Ju]io\J2. 6 D, Andrés Leon y Pastor. Ayuntamiento de Villafranca.
1

75 > j
13 7 > Miguel Tortosa. Idem de Pedroche. 50 »

8 » Mariano Ferrer. Idem de Palma. 125 »
» 14 9 » Francisco Ruiz del Portai. Juzgado de Montilla.

Total.

61 25

311 25

1876.—El CoGusiûnado, P. P., M. Lopoz.Córdoba 15 de Julio de

Condieioues ccoaómípas y adver
tencia?.

'Ferma, un touts, en 4 “ p¿,4óa- 
gsdo, de buen papel y esmenda 
impresión, du 160 à 200 páginas.

5iQ previo ties pesekè, tanto es 
Madrid como en proviBetaè.

Los envies so su vi.Ao «cert fi- 
cados,» siempre que si hadár .-u 
pedidos sé acompaña-, n importé va 
libranzas, letras -.lo f oh o. oro ó 
sellos de franqueo, con no mal ua 
auraento, y 2ü céaUmos o , s^U 
más cuando se reuiltan foHos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigi* áa á Boa 
José Fernandez y Martiaez, oh

dd f'.yu .ta-

AMINCIOS

Diccionario doméstico.
Tesoro de Ias FanilUaa ó fírp/ertorio universal de cítiocimieníbs iilUeSt 

ct ntiene mss de 4600 lóimuías, préceptes ó receus de tácii t .ecuci- n tobre 
las materias BigU'eníes; LcibraKza^ ó cultivo de jOe campos.- iíorttculiura, 6 
labor de las huírtas.— Flot iculturet^ ó jardireria.— ÁrlortcuUura, ó cultivo 
de los árboles -^Ctcii/icacwn botánica de Us p antas y sus virtudes medici
nales.- Crinma ó etbt ir.iento.de aniitales.—Ádmifdstracion rural 6 ccorróoii 
ca agtícola; todo en cuanto se ha podido para dar teciones seguras, caiA.cet 
de dar una idea exacta de la agricuUtta, como ciencia y «emo arte.- Con- 
aertevion de tas carnes, granos, legumbres, frUaa y toda clase de proviaionee 
Armenticias,— Prtpt,radon de dulcet, conserves de fruías, mei meladas, cho
colate, cai6, té, ha ocadae, jatabes y ponches.— Ar/e de hacer el pan, los vi 
nos, la sidra, cirveza y toda tjése de be Licas eci nóoiicas.- Udenaal práctico 
de a cicii a espaíSoía, íiancesa, italiana y amtiictna; el de la pastelería, re
postería y toda clase de lici res,— Cuidados que t xigen la bodega, ei corral, las 
aves domésticas, les pájaros <njauladcs y toda clase de am mai es domésticos. 
—~fíeglas práctic?e acerca de la caza y pesca, con nccioaea sobre os derechos 
de h » propietaties y del público consignados en la ley.-~Conservación de ía 
ropa de uso, de las telas, muebles, electes de menaje y destrucción de iosec 
tos défit sos. — Arte de la vai y pianchar la repa blanca.— jpreparadon de lodos 
los a»tteuks de [erlumeila y tecaacr.— Insituedones teórico-prácticas da quí
mica y física recieítiva, y de pirotécnica civil, ó ana de hacer fuegos aruü- 
cia les.— Cos meses dt1 año, ct n prect ptoh de higiene, de economía t oméstiea y 
lUra’, y picdtc os culiiains; ití solado pt r D. Balbino CGR'JES y MORALES, 
cónsul 00 priait la ezte. tío, Ttr^it i> ib ada. Madrid, ¡870. Lu magnítico to
mo en 4.’, de 2‘ 88 colt mnae, 10 [ tseUs en Madrid y 22 pesetas y Bu eyutimos
en ptoTiteiae, flanco de porte,

Adveriekcia.— Esta iercei a tirada torslará de 7 cuadernos de à 10 plie
gos tada uno (ICO ¡Éginas, 3iÛ colEWEat), y taidrá eon regularidad uno ca
da me». Piecio de cada cBademo: 3 [chelas en iiadrid y 3 pesetas y 26 cénti- 
mee er provincias, franco de [ orte,

i^e ban publicado del cuadetno prlsncro al cuarto.
Se úuf6rí3ü Ú tedas tos Hire) es, a/rracewstas tie pa^ti p AaminHiradoret 

de correes pera recilír fUiericiones ú inn impo} feme olra.
Se halla te venta on la Hbiena exiianjeiu y naeioLal de I). C. Uahly 

BailHcrr, plaza eie ^anta Ai a, i úw. 10, Mae.nd, y en jaa principaieb libre 
fias d 1 Reino..-En la ü.jtb. a h truja hay un gran surtido de toda clase dt 
ebra» Dacicnaies y (Xtrai jetas; re adnáten sui tiicion es à todoa les periódi
cos, y aeencarga c.e traer del titraojero U>do cuánto se le eDcotuieude en el 
raioe de libreril. I

ciai di la Se^ceiar; 
miento. — Madi id.

Corp pañía de Seguros.
NORTE BRITANICA MERCANTIL.
El,la cempaSh bañe saber a sus ase

gura*’os que ha dado al Fécix EtpaQol 
auplios pudores para que en su roa- 
tire y re^ roBcniaciOí; eLÜeptU A par
ir dal dia 15 tíel corriente me.í, ea to
lo cianto cinc eme à la admiaistra- 
eion de .os cootrains de S-gorne que 
leoBu suscritos es la Peninsula ó Ís- 

laa Ca arias, excepto eo la proviceia 
16 M^lagn. Ea su cocsico'noiA tas 
persunas que tuvieren asoTitcs de que 
tratar coa referenoia 6 dic^Oí cojira- 
to=í en esta pronoeia, debeiini oír..iç- 
.ie á taa oílcir as del Féu.x Esp. úuí en 
esta capúa', callé Marmol de Bailuel 8 
número 7. sij—J

i 
t

S 
f

Papel pauteado gráfico, 
métooo Ge U. MjQucl Hos>úo, con Roal 
privilegio, [ara lo ti eu las e6>;u¿ias 
fe Jubiruccioa primtua; sir veoue ca 
ta librería ds Diario de Córdoba, ca
lle San Ferua .do num. 34.

Arfi: ndamíeato. De a pro
piedad. de .a Exorna, Sia. aiar^dusa 
viuda del Sa .ir, se an ieLdaL líe ha 
cas siguisnus;

E. coi lijo nombrado Vllkier e la 
Brja, hiiuadt ca la Cúmpiú', de esta 
ciudad. Cu o 245 íanegsb y 9 oe.tmines 
de tul cío.

La toja llamada de Vaídecafias en 
el cor lijo del Fintatar, térmico ue 
Santa ¿Jia, lOmpoptit en Loulilau de 
2.-7 fseegas y 4 Cciemiteo de tietn 
de bueta calidad y co o escelenie 
aguacero, casa y ihcuuB pala ia 
iabor.

Y lili grai ero peí feetam ente teon- 
liciootio eu la casa LUm. 6, de la 
o-at'h di 1 SUeneio de eeia ciudad, 

pAra tiatar y kci iLai abtecedentes

l

J

0. Agustín talego, plasueia de sna 
j qín nüm V. j^Ü -5

}

-MeparüíiíUnry y j;>« 
liienU.

Los ¡JíCó?is-“Vsi i l/i.) 
para la íoi.ú^ ioa Ue U 
Matrícula de subíá lio y 
Lcpaftii&tCQtü por íc,- 
nturial, cou 1 athvr» .» ?
<U'i lauto por eiení 
ni iUuuKiiiiíHvs y 
reglo btó uhinirL 
citúoi?, seút-íitoi tie 
eri ii* »iÁ.|. tffciiiy 1,. ■

^ C^î!;

fici «¿fiorio ÓÍÚNML': 
b'ííííOViT í-7 ! ’«rît 
îîfifiÔO *14

,tktv<3 C'

Ayu,

la Ítíltíuaeiüíj tief 
ILÎüLitÜ y iXs t7U.t, 
prêtai e

ÜV i 
na.
CÍ • (N V

«kl i AiiU y 

rvsüv'iúíii 

•it; iu-i/'í

*34? Í2.-*lltiÍ4 . Jü t 
íXL|Jf..,i;.si.¿í <;e . 

CiíUC’1 i3t t oik ct- 
Í>d-14104?*^ í*.+ .
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